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BANDO 

Deriva del verbo 

Bandir, originada del 

vocablo visigodo 

Bandwajan, pregonar 

o hacer público algo
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BANDO 

Antiguos edictos de los 
munícipes o curiales 
romanos            bandos del 
Antiguo Municipio Medieval 
Español.        

Acción de los cabildos para 
publicitar las normas a las 
que se apegarían en su 
gestión, y las sanciones por 
desacato. (1)

(1) QUINTANA ROLDÁN, Carlos F., “Derecho Municipal”, 7ª edición, Porrúa, México, 2003, p. 315
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BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO

Definición:

“… conjunto de normas administrativas que
regulan el funcionamiento de la
administración pública municipal y sus
relaciones con la comunidad... es el
principal reglamento para el gobierno
municipal.” (2)

(2) Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, “Guía para el Buen Gobierno Municipal”, El marco jurídico y
la facultad reglamentaria de los municipios, México 2004, p. 17, en línea, formato pdf, encontrado en:
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/381097/Tomo_2_Guia_para_el_Buen_Gobierno_Municipal.pdf
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EN GENERAL DEBE CONTENER:

Disposiciones que regulen la vida pública 

municipal, el ejercicio de los derechos y 

obligaciones de los habitantes y las normas 

administrativas que garanticen la tranquilidad y 

seguridad en el municipio. 
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CONTENIDO

Disposiciones 

Generales 

Objetivos y 

fines del 

Municipio

 Integración del Territorio 

Municipal

División política

Autoridades auxiliares
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CONTENIDO

Población Municipal. 

Habitantes del municipio.

 Vecinos del municipio. 

 Ciudadanos del municipio.

 Sus derechos y 

obligaciones.

 Causas de la pérdida de 

la vecindad.

Gobierno y Administración 

Municipal. 

 Autoridades municipales.

 Órganos administrativos.

 Sus atribuciones y 

funciones.
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CONTENIDO

Hacienda Municipal. 

Atribuciones y obligaciones 

del municipio.

Derechos y obligaciones 

de los vecinos y 

habitantes. 

Lineamientos técnicos. 

Formas de participación 

comunitaria.

Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas.

 Atribuciones y obligaciones 

del municipio. 

 Derechos y obligaciones de 

los vecinos y habitantes.

 Lineamientos técnicos.

 Formas de participación 

comunitaria.
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CONTENIDO

 Protección Ecológica.

 Disposiciones generales para la 
prevención y control de la 
contaminación ambiental.

 Disposiciones para la descarga de 
aguas residuales y desechos 
sólidos. 

 Medidas para la conservación de 
la flora y fauna silvestre.

 Lineamientos y acciones para la 
restauración y establecimiento de 
reservas ecológicas.

 Servicios Públicos Municipales. 

 Definición e identificación.

 Formas de administración 
Derechos y obligaciones de los 
usuarios. 

 Disposiciones para el 
funcionamiento de agua 
potable, alcantarillado.

 Mercados, rastros, panteones, 
limpia, calles, parques y 
jardines.
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CONTENIDO

 Actividades de los Particulares.

 Disposiciones generales para el 
desarrollo de actividades agrícolas, 
ganaderas, industriales, comerciales y 
de servicios. 

 Disposiciones para el establecimiento 
de fábricas, depósitos o expendios de 
materiales inflamables y explosivos.

 Normas para la expedición de licencias 
y permisos de funcionamiento. 

 Disposiciones para ordenar los horarios 
de funcionamiento de comercios y 
establecimientos públicos.

 Normas sobre espectáculos públicos 
permitidos y juegos prohibidos por la ley.
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CONTENIDO

 Bienestar Social. 

 Acciones para garantizar la 
impartición de la educación 
pública en el municipio. 

 Disposiciones para la 
conservación de la salud 
pública. 

 Tareas y acciones de asistencia 
social. Normas para la 
realización y fomento de actos 
cívicos, culturales y deportivos

El Orden y la Seguridad 

Pública. 

 Disposiciones preventivas 

contra la vagancia, 

prostitución, drogadicción y 

alcoholismo. 

 Obligaciones y funciones de 

la Policía Preventiva 

Municipal.

 Normas para el tránsito de 

personas y vehículos en vía 

pública.
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CONTENIDO

 Normas de seguridad contra 

incendios. 

 Normas para la realización 

de manifestaciones públicas 

Infracciones y Sanciones. 

 Determinación de las faltas e 

infracciones.
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PROCESO

3. Integración de anteproyecto

4. Elaboración de iniciativa

5. Presentación 10. Seguimiento y evaluación 

6. Análisis y discusión 

7. Dictamen y aprobación

8. Expedir y promulgar

9. Publicar y difundir 

1. Investigación y análisis de 

necesidades normativas

2. Delimitación de los alcances
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LÍMITES

Subordinación jerárquica

Principio de reserva de ley

Derechos Humanos
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FACULTAD REGLAMENTARIA. SUS LÍMITES. La facultad reglamentaria está limitada por los principios de

reserva de ley y de subordinación jerárquica. El primero se presenta cuando una norma constitucional

reserva expresamente a la ley la regulación de una determinada materia, por lo que excluye la posibilidad

de que los aspectos de esa reserva sean regulados por disposiciones de naturaleza distinta a la ley, esto

es, por un lado, el legislador ordinario ha de establecer por sí mismo la regulación de la materia

determinada y, por el otro, la materia reservada no puede regularse por otras normas secundarias, en

especial el reglamento. El segundo principio, el de jerarquía normativa, consiste en que el ejercicio de la

facultad reglamentaria no puede modificar o alterar el contenido de una ley, es decir, los reglamentos

tienen como límite natural los alcances de las disposiciones que dan cuerpo y materia a la ley que

reglamentan, detallando sus hipótesis y supuestos normativos de aplicación, sin que pueda contener

mayores posibilidades o imponga distintas limitantes a las de la propia ley que va a reglamentar. Así, el

ejercicio de la facultad reglamentaria debe realizarse única y exclusivamente dentro de la esfera de

atribuciones propias del órgano facultado, pues la norma reglamentaria se emite por facultades

explícitas o implícitas previstas en la ley o que de ella derivan, siendo precisamente esa zona donde

pueden y deben expedirse reglamentos que provean a la exacta observancia de aquélla, por lo que al ser

competencia exclusiva de la ley la determinación del qué, quién, dónde y cuándo de una situación jurídica

general, hipotética y abstracta, al reglamento de ejecución competerá, por consecuencia, el cómo de

esos mismos supuestos jurídicos. En tal virtud, si el reglamento sólo funciona en la zona del cómo, sus

disposiciones podrán referirse a las otras preguntas (qué, quién, dónde y cuándo), siempre que éstas ya

estén contestadas por la ley; es decir, el reglamento desenvuelve la obligatoriedad de un principio ya

definido por la ley y, por tanto, no puede ir más allá de ella, ni extenderla a supuestos distintos ni mucho

menos contradecirla, sino que sólo debe concretarse a indicar los medios para cumplirla y, además,

cuando existe reserva de ley no podrá abordar los aspectos materia de tal disposición.

Tesis: P./J. 30/2007, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXV, mayo de

2007, p. 1515

ARGUMENTACIÓN
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MUNICIPIOS. CONTENIDO Y ALCANCE DE SU FACULTAD REGLAMENTARIA. A raíz de la reforma

constitucional de 1999 se amplió la esfera competencial de los Municipios en lo relativo a su facultad

reglamentaria en los temas a que se refiere el segundo párrafo de la fracción II del artículo 115 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; derivado de aquélla, los Ayuntamientos pueden

expedir dos tipos de normas reglamentarias: a) el reglamento tradicional de detalle de las normas, que

funciona similarmente a los derivados de la fracción I del artículo 89 de la Constitución Federal y de los

expedidos por los Gobernadores de los Estados, en los cuales la extensión normativa y su capacidad de

innovación está limitada, pues el principio de subordinación jerárquica exige que el reglamento esté

precedido por una ley cuyas disposiciones desarrolle, complemente o pormenorice y en las que

encuentre su justificación y medida; y b) los reglamentos derivados de la fracción II del artículo 115

constitucional, que tienen una mayor extensión normativa, ya que los Municipios, respetando las bases

generales establecidas por las legislaturas, pueden regular con autonomía aquellos aspectos

específicos de la vida municipal en el ámbito de sus competencias, lo cual les permite adoptar una

variedad de formas adecuadas para regular su vida interna, tanto en lo referente a su organización

administrativa y sus competencias constitucionales exclusivas, como en la relación con sus gobernados,

atendiendo a las características sociales, económicas, biogeográficas, poblacionales, culturales y

urbanísticas, entre otras, pues los Municipios deben ser iguales en lo que es consustancial a todos -lo

cual se logra con la emisión de las bases generales que emite la Legislatura del Estado-, pero tienen el

derecho, derivado de la Constitución Federal de ser distintos en lo que es propio de cada uno de ellos,

extremo que se consigue a través de la facultad normativa exclusiva que les confiere la citada fracción

II.

Tesis: P./J. 132/2005, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,  t. XXII, octubre 

de 2005, p. 2069
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO 76 DEL BANDO MUNICIPAL DE

TOLUCA 2012, AL SEÑALAR COMO UNA INFRACCIÓN A LAS DISPOSICIONES SOBRE EL ORDEN

PÚBLICO, ORDENAR Y REALIZAR LA DISTRIBUCIÓN DE PROPAGANDA DE "CUALQUIER TIPO" EN

LA VÍA PÚBLICA, SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, VIOLA ESE DERECHO

HUMANO. El artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el

derecho humano a la libre expresión de las ideas, mientras que el 7o. de la propia Norma

Fundamental declara inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas por

cualquier medio; por su parte, el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos

Humanos ha sido interpretado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos como el

derecho y la libertad de expresar el propio pensamiento, y de buscar, recibir y difundir

informaciones e ideas de toda índole. Consecuentemente, la fracción XIV del artículo 76 del

Bando Municipal de Toluca 2012, publicado en la Gaceta del Gobierno el 4 de abril de 2012, al

señalar como una infracción a las disposiciones sobre el orden público, ordenar y realizar la

distribución de propaganda de "cualquier tipo" en la vía pública, sin la autorización de la

autoridad competente, viola el derecho humano mencionado, pues no puede entenderse referida

únicamente al ámbito comercial, por lo que invade la vertiente pública e institucional que

contribuye de manera esencial a la formación y al mantenimiento de una opinión pública libre y

bien informada, elemento imprescindible para el buen funcionamiento de la democracia

representativa, de la cual goza la libertad de expresión, pues si bien es cierto que el límite de las

personas en el ejercicio de su derecho a manifestar cualquier tipo de idea, incluso a disentir del

sistema y a realizar críticas, se restringe únicamente a que no se ponga en peligro el orden

público y no se afecten los derechos de los demás, también lo es que no es válido establecer

como una violación al orden público el ejercicio de un derecho humano consagrado en la

Constitución y en los tratados internacionales.

Tesis: (I Región) 8o.23 A (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época,

libro 5, t. II, abril de 2014, p. 1540
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